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Informe secretarial :15 de junio de 2022 paso al despacho el proceso bajo el radicado 2020-164 donde funge 
como demandante la señora MARINELSI FONSECA JAIMES   C.C.26.761.882 y demandado el señor ELVER 
ALFONSO OROZCO ANEZ - C.C.19.561.895. donde se solicita abrir incidente al pagador.  
 
 
JOSE DAVID GONZALEZ VILLEGAS 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL RETÉN – MAGDALENA 

 
El Reten, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Rad.:47-268-40-89-001-2020-00164-00 
DEMANDANTE: MARINELSI FONSECA JAIMES   C.C.26.761.882 
DEMANDADO: ELVER ALFONSO OROZCO ANEZ - C.C.19.561.895 
ASUNTO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante este despacho actuando de conformidad 
con los artículos 43, 44 y 593 numeral 9 del Código General del Proceso y los artículos 127 al 131 y 
revisando que el pagador no ha dado respuesta a la medida cautelar ordenada en auto de fecha 19 
de enero de 2021 y comunicada el día 26 de marzo de 2021 mediante oficio 0294 que dispuso:  
 

“PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la 1/5 del excedente del salario mínimo que devenga 
el demandando ELVER ALFONSO OROZCO AÑEZ como empleado de C.I. TEQUENDAMA. Limítese 
la cuantía máxima del embargo a la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($7.960.000) moneda legal.” 
  
En consecuencia, este despacho ordena: 
 

RESUELVE 
 

1. ABRIR el incidente sancionatorio en contra del representante legal de la empresa C.I 
TEQUENDAMA por el no cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de enero de 2021. 

 
2. Córrase traslado por tres (3) días para que  rinda un informe detallado del no cumplimiento de 

la orden impartida al pagador de la empresa.  
 

3. Líbrense los oficios por secretaria  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 

 EL JUEZ 
Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL El RETEN-
MAGDALENA 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No.21 fijado hoy 17 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JOSÉ DAVID GONZÁLEZ  
Secretario 


